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Artículo tercero.—El upo establecido para gravar, por el Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, las operacio
nes enumeradas en el articulo ciento noventa y seis-uno-b), de 
la Ley cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de once 
de junio, se eleva en su diez por ciento

La cuota tributaria que resulte por aplicación del tipo incre
mentado, no será repercutidle, conforme a lo dispuesto en el ci
tado artículo ciento noventa y seis en su apartado dos

Artículo cuarto.—El presente Decreto entrara en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial dei Estado».

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO

El Ministro üe Hacienda 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

ORDEN de 26 de enero de 1966 por la que se dan 
normas para coordinar la actuación de la Inspec
ción del Tributo con la conservación del Catastro 
de la Riqueza Rústica.

Ilustrísimos señores:

Próxima la aplicación de la cuota proporcional de la Contri
bución Territorial Rústica, creada por el artículo tercero de la 
Ley 41/1964, de 11 de junio, se hace preciso adaptar la conser
vación del Catastro y la actuación inspectora, encomendada por 
el Decreto 2003/1964 a los Inspectores diplomados de los Tribu
tos, a los preceptos de la Ley General Tributaria para la for
mación y depuración del censo de explotaciones sujetas a la 
misma, debiendo armonizarse además las funciones que corres
ponden a los Cuerpos Facultativos del Catastro y aquellas otras 
que son privativas del Servicio de Inspección.

En su consecuencia, este Ministerio se ha servido disponer:

I. Las anotaciones de las variaciones físicas, económicas o 
jurídicas de las fincas en los documentos catastrales se efectua
rán por el Servicio de Asistencia Técnica Tributaria, en las ofi
cinas del Catastro, previo acuerdo de la Administración de Tri
butos, a la vista de las declaraciones de los interesados y de las 
Juntas Periciales, de los trabajos de campo efectuados por el 
personal facultativo o de los resultados de la comprobación e 
investigación realizada por la Inspección del Tributo.

Los propietarios interesados quedan obligados a dar cuenta, 
por escrito, a la Administración de Tributos, de las variaciones 
que ocurran en las características generales de sus fincas o ex
plotaciones, dentro de los treinta días naturales siguientes en 
que se produzcan.

En todo caso, aptes de dictar acuerdos de anotación en los 
documentos catastrales de las variaciones declaradas por los 
interesados o Juntas Periciales, será preceptiva la comprobación 
sobre el terreno por parte del personal facultativo del Catastro, 
salvo en los casos del apartado d) de la norma IV.

II. Contra los actos administrativos dictados por la Admi
nistración de Tributos podrá el interesado afectado entablar los 
recursos a que aluden los artículos 160 y 163 de la Ley General 
Tributaria, en la forma y plazos que se establecen en las dis
posiciones vigentes.

III. De todas las actuaciones realizadas por el Servicio Fa
cultativo en que pudieran resultar diferencias a favor del Te
soro, se dará cuenta a la Inspección del Tributo para que en el 
plazo más breve posible instruyan las actas oportunas.

Por su parte, la Inspección del Tributo, cuando en el trans
curso de sus actuaciones tuviera noticia de cualquier posible al
teración en las características físicas o económicas de las fincas, 
lo comunicará a los Servicios Facultativos del Catastro para 
que sin pérdida de tiempo comprueben las anomalías y comuni
quen a la Inspección los datos precisos para la instrucción de 
las oportunas actas.

La Inspección del Tributo se ajustará en sus actuaciones a lo 
dispuesto en los artículos 140 y siguientes de la Ley General Tri
butaria.

Las actas de inspección, una vez reunidos los datos técnicos 
facilitados por el personal facultativo del Catastro, se extende
rán en la forma prevista en el artículo 145 de la Ley General 
Tributaria, y su tramitación se ajustará a lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Inspección.

IV. Los trabajos de conservación del Catastro de la Riqueza 
Rústica comorenden los relativos a:

a> Variaciones en la característica «situación» de las par
celas con motivo de la construcción de nuevas vías, disgrega
ción de términos municipales o alteración de líneas jurisdic
cionales.

b) Anexión o disgregación de parcelas que modifica la ca
racterística «extensión» de las primitivas.

c) Alteraciones en la característica «calificación» por cam
bios de cultivo o aprovechamiento en las parcelas que lleva con
sigo la variación de la característica «clasificación» y necesaria
mente la de «valoración».

d) Alteraciones de características de orden jurídico-físico 
por transmisión, disgregaciones o consolidaciones de dominio, 
desaparición o imposición de servidumbres y otras.

e) Anotación y vigilancia de exenciones.
f) Investigación sobre bienes no catastrados o sobre toda 

clase de alteraciones no declaradas por los sujetos pasivos.

V. En el mes de noviembre de cada año, los Servicios de 
Asistencia Técnica Tributaria procederán a la confección de las 
fichas agropecuarias normalizadas de todas las fincas o explo
taciones en las que se hubieren producido alteraciones en los 
doce meses anteriores, y las remitirán, antes del 1 de diciembre, 
al correspondiente Servicio de Mecanización, para su inclusión 
en los documentos cobratorios del ejercicio siguiente.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN

limos. Sres. Directores generales de Impuestos Directos y Asis
tencia Técnica Tributaria.

CORRECCION de errores de la Orden de 9 de di
ciembre de 1965 por la que se modifican determi
nados epígrafes de la Rama quinta de las vigentes 
tarifas de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 296, de fecha 11 de diciembre de 1965. se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

En la página 16751, segunda columna, en la línea dos de la 
nueva redacción del epígrafe 5324-e-5), donde dice: «... etáleno 
(Procesos de alta tensión).—Por...», debe decir: «... etileno (Pro
cesos de alta presión).—Por...».

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 19 de enero de 1966 por la que se des
glosan determinados asuntos de la Sección Primera 
de la Dirección General de Política Interior y se 
encomiendan a una Tercera Sección que se crea en 
dicho Centro directivo.

Ilustrísimo señor :

Como consecuencia de la promulgación de la Ley de 24 de 
diciembre de 1964, la materia de asociaciones ha adquirido la 
significación y el volumen suficientes para constituir, unida 
a la de régimen de actos públicos, estrechamente relacionada 
con ella,' el contenido concreto y específico de una unidad ad
ministrativa de rango de Sección, lo que permitirá que tales 
asuntos puedan ser despachados con la celeridad y eficacia 
debidas.

Por ello parece oportuno desglosar de la competencia actual 
de la Sección Primera de la Dirección General de Política 
Interior los asuntos que no consistan en los anteriormente ex
presados, atribuyéndolos a una nueva Sección que a tal fin se 
crea en dicho Centro directivo.


